La Pontificia Obra para las vocaciones sacerdotales fue instituida por Pío XII con el motu proprio Cum Nobis del 4 de noviembre de 1941 dentro de la entonces Congregación de Seminarios y Universidades, hoy Congregación para la Educación Católica

La Pontificia Obra para las vocaciones sacerdotales es la expresión de corresponsabilidad y estrecha colaboración entre la Santa Sede y las Iglesias locales, y cuida especialmente de la coordinación y promoción de la específica pastoral de las vocaciones al ministerio sacerdotal por medio de la difusión del Mensaje del Pontífice para la Jornada mundial de oración por las vocaciones que se celebra cada año el cuarto domingo de Pascua.

La Pontificia Obra para las vocaciones sacerdotales trabaja para que el Mensaje del Santo Padre sea bien recibido y utilizado por las Iglesias locales y particularmente por los Centros nacionales y diocesanos, para que surja en el corazón de los fieles una mayor invocación para obtener nuevas vocaciones para el sacerdocio ministerial, como pidió Jesús, y despierte la responsabilidad de todos, especialmente de los padres y los educadores de la fe, al servicio de las vocaciones.

